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DECRETONO.:  AP.            i227   /  2oi7            /

COLINA, 22 de Diciembre de 2017.

VISTOS:

Lo  dispuesto  en  el  artículo  4to.  de  la  Ley  18  883,  Estatuto  Administratívo  para  Funcionarios

Municipales,  Lo  establecido  en  el  Titulo  'V  de  la  Ley  20.255;  La  Ley  20  285,  sobre  acceso  a  la  información

públíca y su  reglamento,  La  Ley  19.880  sobre  bases de  los  procedimientos  adm¡nistrat¡vos que  rigen  los  actos
de  'os  órganos  de  la  administración  del  Estado,  la  necesidad  de'  serv,cio  de  contratar  a  honorarios  a  una

persona   para   que   realice   la   labor  de   "Mejorar   la   calidad   de   las   áreas   verdes   mediante   un   uso   y   r¡ego
aprop¡ados " deI  Programa RECUPERACION  DE  ESPACIOS  PUBLICOS;  El  acuerdo  NO  126,  adoptado  por eI

H.  Concejo  Municipal  en  ses¡Ón  ordinaria  NO32,  promulgado  por  Decreto  Alcaldicio  NO  E-2502,  todos  del  23

de  Noviembre  de  2017  y  sus  modificaciones  posteriores,  que  Aprueba  los  Programas  para  la  ejecución  por

parte  de  las  Un¡dades   Municipales  año  2018,     y  en  uso  de  las  facultades  que  me  confiere  la  Ley  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Munic¡pal¡dades,

DECRETO:
Apruebase  el  Contrato  de  Prestación  de  Servicios  Personales  a  Honorarios,  de  fecha  22  de

Diciembre  de  2017,  con  don  (ña)  FRANCISCA  BELEN  DIAZ  JAURE,  5,  el  que  pasa  a  ser

parte integrante del  presente  Decreto Alcaldicioi

La  Municlpalidad  encomlenda  a  don  (ña)  FRANCISCA  BELEN  DIAZ  JAURE,  la  ejecución  del

s¡guiente   trabaio   espec¡al   y   transitorioi   "Mejorar  la   calidad   de   las   áreas   verdes   med¡ante   un   uso   y   r¡ego

aprop¡ados  "   Quien  acepta el trabajo encomendado.

El   servicio   encomendado   será   realizado  dentro   del   periodo   comprend¡do   entre   el     Ol   de

Enero al  31  de  D¡ciembre de  2018,  o hasta que sean  necesarios sus servicios.

Los   Honorarios   serán  de  un   tota'  de  $  269744,   (DOSCIENTOS   SESENTA  Y  NUEVE   MIL

SETECIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  PESOS),   brutos  men§uales,  el  pago  de  honorarios  se  hará  de
acuerdo  con  el  trabaio  realizado,  según  se  convino en  el  contrato,  previa  presentac¡Ón  de  boleta  honorarios e

informe  de  trabaios,  ambos  visados  por  DIRECCION  DE

los  ¡mpuestos que  procedan  en  conformidad  a  la Ley.-

MEDIOAMBIENTE ASEO Y  ORNATO reteniéndose

La   Municipalidad   tendrá   la  facultad   de   poner  térm¡no  al   c

dejaren  de ser necesarios los  serv¡cios de don  (ña)  FRANCISCA  BELEN  Dl

Los  gastos  por  concepto  de  estos  honorarios  deberán  im

denominado  "RECUPERACION   DE  ESPACIOS  PUBLICOS",  del  presup

2018.-

ANOTESE,  COMUNIQUESE,  REGISTRESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARlO OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  Alcalde

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,  Secretario  Municipa
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CONTRATO  DE   PRESTACION  DE  SERVICIOS  PERSONALES A  HONORARIOS
PROGRAMAS APROBADOS  POR DECRETO ALCALDIClO  E-2502/2017

En   Col¡na,  a  22  de  Dlciembre  de  2017,  entre  !a  Mun¡clpalidad  de  Colina,  Corporación  Autónoma  de  Derecho

Público,   R.U.T    NO  69.071.500-7,  en   adelante,  "La  Munic,palldad",   representada  por  su  Alcalde  don   MARIO

OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  Chlleno,  Abogado,  RUT  NO  O7.591.497-0,  ambos  con  domicilio  en  Avenlda  Colina

700,  Comuna  de  Colina,  por una  parte  y  por  la  otra,  don  (ña)  FRANCISCA  BELEN  DIAZ JAURE,  nacionalldad

Ch"ena,   R.U  T   5,   profesión   y/o   estudios   Esduacion   Basica,   domiciliado   (a)   Santa   FIIlmena

  se  ha  convenido  lo  siguiente:

ANTECEDENTES:

l                 La   Mu"cipalidad   de   Colina   es   una   corporación   autónoma     de   derecho   público,   con   personalidad

Ill.

lV.

jurídica    y  patrimon¡o  propios,  cuya  f¡nalldad  es  satisfacer  las  necesidades  de  la  comunldad  local  y
asegurar su  participac¡Ón   en  el  progreso   económico,  social   y  cultural   de  la  comuna,  en  conformidad

con  las  normas  generales  y,  en  partlcular,  a  la  Ley  Orgán¡ca  Constltucional  de  Municlpalldades.

La   Municipalidad   de   Col¡na   ha   estimado   necesar¡o   elaborar   programas   de   apoyo   a   los   d¡stintos

servlclos  comunltar¡os  con  la  finalidad  de  apoyar el  cumpl¡miento  de  las  necesldades de  la  comunidad

local.

La   Municipalidad   cuenta  con  disponibilidad  de  recursos  en   su   presupuesto  2018,   que   le   permiten

contratar     servlcios   personales   para   apoyar   las   labores   proplas   de   su   gestión   lnterna,   en   forma

transitoriai

El  acuerdo  NO   126,  adoptado  por  el  H.  Concejo  Mun¡c¡pal  en  sesIÓn  ordinarla  NO32,  promulgado  por

Decreto Alcaldic¡o  NO  E-2502,  todos  deI  23  de  Noviembre  de  2017,   que  Aprueba  los  Programas  para

la  ejecución  por parte  de  'as  Unidades  Municípales  año  2018

En  virtud  de  las  conslderaclones  anteriores,  el  Sr   Alcalde  autoriza  la  contratac¡Ón  de  profesionalesi

técnicos  y  expertos  que  presten  servicios  de  su  especialidad,   relacjonados  con  el  quehacer  de  las

diferentes  Direcciones  Municlpales.

PRIMERO:  Objeto

Por el  presente  acto,  la  Municipalidad  contrata  a  don  (ña)  FRANCISCA  BELEN  DIAZ  JAURE,  de  Profesión  y/o

Estudios  Esduaclon  Bas¡ca,  para  que  ejecute  el  siguíente  cometido  especiflco  en  la  Municlpalldad  de  Col¡na
"Mejorar  la  calidad   de   las   áreas   verdes   med¡ante   un   uso   y  riego   aprop¡ados."   en   el   marco   del   programa

"RECUPERAClON  DE  ESPAClOS  PUBuCOS"  aprobado  por EI  Decreto Alcaldicio  NO  E-2502,  de fecha  23 de

Nov¡embre  de   2017.

SEGUNDO   Plazo  de  Ejecuc¡ón  del  Cometido
El   servicio  encomendado  será   real¡zado  dentro  del   per¡odo   comprendido  entre  eI     Ol   de   Enero   aI   31   de

Diciembre de  2018,  o  hasta que sean  necesarios sus serv¡cios

TERCERO:  Jornada de Trabajo
El  prestador de  servlcios  no  estará  sujeto  a  una jornada  de  trabalo  especiflca,  bastará  con  el  cumpllmlento  del

cometido  espec(flco.

Sin  perjuiclo  de  lo  anterlor el  prestador de  servicios  que  reallce  algún  tipo  de  func¡ones  de  algún  órgano  de  la

Admlnistrac¡ón   Publlca,  se  obliga  a  realizar  las  funciones  encomendadas  por  este  instrumento,  fuera  de  la

jomada ordinana de  trabajo.

CUARTO:  Honorarios

Como    retribución    por   los   serviclos   encomendados    recibirá    una   suma    bruta    mensual   de    $   269744,

(DOSCIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  ML  SETECIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  PESOS)   Dlcha  suma  se

pagará  en  las  oficinas  de  la  Municlpalldad,  a  pet¡cIÓn  escrita  de  la  contraparte  técnlca  y  contra  presentación
de   boleta  de  honorarlos  e  informe   debidamente  visada   por ésta  últimai
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QUINTO:  Contraparte técnica.
Para  todos  los  efectos  relativos  al  desempeño  del  cometido  y,  en  especial,  para  la  aprobac¡Ón  de  iníormes  y

productos,   su   contraparte   técnica   será   la   DIRECCION   DE   MEDlOAMBIENTE   ASEO   Y   ORNATO,   quien
deberá entregar las or¡entaciones conducentes  al  adecuado desarrollo del  cometido,  aprobar con  su  nombre y
firma  de  boleta  de  honorarios  respectivas.  Del  mismo  modo,  le  corresponderá  sol¡citar el  térm¡no  del  contrato

por  incumplim¡ento  de  las  obligaciones  pactadas,  si  correspondierei   Se  deja  expresa  constancia  de  que  el

presente  cometido  no  podrá  involucrar,  en  modo  alguno,  la  ejecución  de  'abores  directivas  o  de  jefatura  por

parte del  prestador.

SEXTO:  Capacitación
La  persona  contratada  podrá  asistir  a  capac¡taciones  relac¡onadas  con  el  desempeño  de  su  función,  para  lo

cual  tendrá  derecho  a   percibir  viáticos,   pasajes  u  otros   análogos  cuando  corresponda,   para  el  cálculo  de

éstos,   se   deberá   {omar  el   sueldo   bruto  del   presente   contrato   y   asm¡larlo   al   sueldo   bruto   del   grado   que
corresponda  a  la  escala  mun¡c¡pal  de  remunerac¡ones.

SEPTIMO:  Término Anticipado

La  Munic¡palídad  se  reserva  el  derecho  de  poner término  anticipado  al  presente  contrato  en  cualquier  tiempo,

sin  expres¡Ón  de  causa  y  sin  derecho  a  indemnización  alguna.

OCTAVO:  Ejemplares  y tramitación
El  presente  contrato  se  extiende  en  cuatro  ejemplares,  dos  de  los  cuales  deberán  quedar  en  archivos  de  la
Municipalidad,  uno  en  poder de  la  con{raparte  técnica  y   uno  en  poder del  Prestac!or  (a)  de  servicios

NOVENO:  Declaración  Expresa
Las partes declaran  y aceptan  expresamente la circunstancía de que el  cometido  materia de esta contratación
no  altera  la  cal,dad  de  trabajador  ¡ndependiente  del  prestador  (a)  y  no  constituye  vínculo  de  subordinación  y

dependencia   para   n¡ngún   efecto   legal   o   admn¡strativoi   De   este   modo,   el   prestador   (a)   declara   estar  en

conocimíento de  no tener derechos adicionales  a  aquellos expresamente contenidos en este  instrumento`

DECIMO:  Competencia.-

Para  los  efectos  judiciales  que  pudieren  derivarse  del  presente  contratc,,  las  partes f¡jan  su  dom¡cilio  en  Colina

y   se some'en  a  la competencia de sus Tribunales de Justicia.

DECIMO  PRIMERO:  lmputación.-

Los   gastos   por  concepto   de   estos   honoranos   deberán   imputarse   ¡tem   215-21-04-004-005,      denominado
"RECUPERAClON  DE  ESPACIOS  PUBLICOS"

un¡cipal  vigente  para el  año  2018

lO--OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE




